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MINISTERIO  
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 
  

Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia e Innovación, por la que se corrigen errores en la 
de 21 de octubre de 2020, por la que se convocó proceso selectivo para personal laboral temporal, en la 
modalidad de obra o servicio determinados, de la categoría de un Titulado Superior de Actividades 
Técnicas y Profesionales, (Grupo profesional 1, Área funcional 2); sujeta al Convenio Único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado, en el Instituto Español de Oceanografía (IEO). 
Expediente “TOWARDS THE SUSTAINABLE DEVELOPMENT OF THE ATLANTIC OCEAN: MAPPING AND 
ASSESSING THE PRESENT AND FUTURE STATUS OF ATLANTIC MARINE ECOSYSTEMS UNDER THE 
INFLUENCE OF CLIMATE CHANGE AND EXPLOITATION” (MISSION ATLANTIC). Código 383. 

EL IEO advierte  de la existencia de un error en las bases que aportó a este Órgano convocante y que fueron 
aprobadas mediante Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Subsecretaría de Ciencia e  Innovación, por 
la que se convocó proceso selectivo  para cubrir una plaza de personal laboral temporal, en la modalidad de 
obra o servicio determinados, de la categoría de un Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, 
(Grupo profesional 1, Área funcional 2); sujeta al Convenio Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado, en el Instituto Español de Oceanografía. Expediente “TOWARDS THE 
SUSTAINABLE DEVELOPMENT OF THE ATLANTIC OCEAN: MAPPING AND ASSESSING THE PRESENT AND 
FUTURE STATUS OF ATLANTIC MARINE ECOSYSTEMS UNDER THE INFLUENCE OF CLIMATE CHANGE AND 
EXPLOITATION” (MISSION ATLANTIC), código 383.  
 
El error consiste en la descripción del instrumento de financiación que se describe en la base 1.2. Por ello el 
IEO solicita a esta Subsecretaría su subsanación, para mantener la coherencia del expediente y evitar posibles 
conflictos ante los Órganos de fiscalización y control, así como ante el Órgano concedente de la financiación 
del proyecto H2020. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a subsanarlo mediante la oportuna 
rectificación y esta Subsecretaría resuelve: 
 
Primero. -  Modificar la base 1.2, en los siguientes términos.  

 
Donde dice:  
“La contratación está financiada por el Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada 
a los Retos de la Sociedad, en los términos previstos en la Orden ECC/1780/2013 de 30 de septiembre (BOE 
de 2 de octubre) y en la Resolución de 13 de agosto de 2018, de la Secretaría de Estado de Universidades, 
Investigación, Desarrollo e Innovación y de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación.” 
 
Debe decir:  
“La contratación está financiada por el programa europeo de investigación Horizonte 2020 en la 
convocatoria específica - Call: H2020-BG-2019-2, topic: BG-08-2018-2019: All Atlantic Ocean Research 
Alliance Flagship (B): Assessing the status of Atlantic marine ecosystems.” 
 
Segundo. - Publicar la presente resolución en los lugares especificados en la base 1.1 de la referida 
Resolución de 21 de octubre de 2020. 
 
Tercero. - No se otorga un nuevo plazo de presentación de solicitudes, porque la subsanación no afecta ni 
altera las condiciones y requisitos de la plaza convocada, así como las expectativas que los aspirantes 
pudieran tener en el proceso selectivo. 
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Contra la presente Resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el Subsecretario de Ciencia e Innovación, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativo, 
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 
 

Firmado electrónicamente por el Subsecretario de Ciencia e Innovación, 
Pablo Martín González 
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